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C.C. MAGISTRADOS DEL PLENO
DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA
P R E S E N T E

 

 Se les comunica que en la sesión pública  que celebrará el Pleno de la Sala Superior el día y hora antes mencionados, y
dadas las distintas comisiones que tendrán que ser atendidas por algunos Magistrados de esta Sala Superior, serán puestos a
su consideración los siguientes asuntos, en la inteligencia que serán vistos hasta donde el tiempo reglamentario lo permita:

 EN PRIMER TÉRMINO LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

1 .- CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA D.A. 2/2005.- JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
1807/01-11-03-6/829/02-PL-02-04.- ACTOR: ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.- PROVENIENTE DE LA TERCERA SALA
REGIONAL METROPOLITANA.- PONENTE: MAGISTRADO LUIS MALPICA Y DE LAMADRID.

2 .- CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA R.F. 124/2005.- JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
199/99-11-10-1/99-PL-05-04.- ACTOR: JOSÉ SALOMA ROBLES.- PROVENIENTE DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL
METROPOLITANA.- PONENTE: MAGISTRADO ALEJANDRO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.

3 .- CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA D.A. 15/2005.- JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
9366/02-17-03-8/492/03-PL-02-04.- ACTOR: GEA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.A. DE C.V.- PROVENIENTE DE LA
TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA.- PONENTE: MAGISTRADO LUIS MALPICA Y DE LAMADRID.

 EN SEGUNDO TÉRMINO, SERÁN VISTOS LOS ASUNTOS PROGRAMADOS PARA LA SESIÓN PÚBLICA DEL ORDEN
DEL DÍA 67/2005.

 A CONTINUACIÓN, SERÁN VISTOS LOS ASUNTOS PROGRAMADOS PARA LA SESIÓN PÚBLICA DEL ORDEN DEL
DÍA 68/2005, ORIGINALMENTE PROGRAMADOS PARA LA SESIÓN DEL LUNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005.

 

 EN SESIÓN PRIVADA, SERÁN VISTOS:

 EN PRIMER LUGAR, LOS ASUNTOS PROGRAMADOS PARA LA SESIÓN PRIVADA DEL ORDEN DEL DÍA 67/2005. 

 A CONTINUACIÓN, LOS ASUNTOS PROGRAMADOS PARA LA SESIÓN PRIVADA DEL ORDEN DEL DÍA 68/2005,
ORIGINALMENTE PROGRAMADOS PARA LA SESIÓN DEL LUNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005.

 

 

A T E N T A M E N T E



México, D.F., 6 de septiembre de 2005
LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

 

 

LIC. ROSANA EDITH DE LA PEÑA ADAME 

 


